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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 14037/INFOEM/IP/RR/2022, 14038/INFOEM/IP/RR/2022, 14040/INFOEM/IP/RR/2022
14041/INFOEM/IP/RR/2022, 14042/INFOEM/IP/RR/2022, 14044/INFOEM/IP/RR/2022
14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022, 14047/INFOEM/IP/RR/2022
14055/INFOEM/IP/RR/2022, 14056/INFOEM/IP/RR/2022, 14057/INFOEM/IP/RR/2022
14058/INFOEM/IP/RR/2022, 14059/INFOEM/IP/RR/2022, 14060/INFOEM/IP/RR/2022
14061/INFOEM/IP/RR/2022, 14064/INFOEM/IP/RR/2022, 14065/INFOEM/IP/RR/2022
14066/INFOEM/IP/RR/2022, 14067/INFOEM/IP/RR/2022, 14068/INFOEM/IP/RR/2022 y 14069/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Amecameca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
De acuerdo al acuse de las solicitudes el veintisiete de junio dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 01051/AMECAMEC/IP/2022, 01052/AMECAMEC/IP/2022, 01053/AMECAMEC/IP/2022, 01054/AMECAMEC/IP/2022, 01055/AMECAMEC/IP/2022, 01056/AMECAMEC/IP/2022, 01057/AMECAMEC/IP/2022, 01058/AMECAMEC/IP/2022, 01059/AMECAMEC/IP/2022, 01060/AMECAMEC/IP/2022, 01061/AMECAMEC/IP/2022, 01062/AMECAMEC/IP/2022, 01063/AMECAMEC/IP/2022, 01064/AMECAMEC/IP/2022, 01065/AMECAMEC/IP/2022, 01066/AMECAMEC/IP/2022, 01067/AMECAMEC/IP/2022, 01068/AMECAMEC/IP/2022, 01069/AMECAMEC/IP/2022, 01070/AMECAMEC/IP/2022, 01071/AMECAMEC/IP/2022 y 01072/AMECAMEC/IP/2022 mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01051/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en enero 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a enero 2022. Considerar en esta solicitud de información publica, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo."

	01052/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en febrero 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a febrero 2022. Considerar en esta solicitud de información publica, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo."

	01053/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en marzo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a marzo 2022. Considerar en esta solicitud de información publica, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo."

	01054/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en abril 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a abril 2022."

	01055/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en mayo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a mayo 2022. "

	01056/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en ENERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ENERO 2022. "

	01057/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en FEBRERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a FEBRERO 2022."

	01058/AMECAMEC/IP/2022
	 " Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en MARZO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MARZO 2022. "

	01059/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en ABRIL 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ABRIL 2022. "

	01060/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en MAYO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MAYO 2022. ". 

	01061/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en ENERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ENERO 2022. "

	01062/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en FEBRERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a FEBRERO 2022. "

	01063/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en MARZO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MARZO 2022. "

	01064/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en ABRIL 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ABRIL 2022. "

	01065/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en MAYO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MAYO 2022. "

	01066/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en ENERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ENERO 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022."

	01067/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en febrero 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a febrero 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022."

	01068/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en marzo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a marzo 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022."

	01069/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en marzo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a marzo 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022."

	01070/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en abril 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a abril 2022. "

	01071/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en abril 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a abril 2022. "

	01072/AMECAMEC/IP/2022
	" Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en mayo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área;  b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia;  d) Diseño, objetivos y alcances;  e) Metas físicas;  f) Población beneficiada estimada;  g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  h) Requisitos y procedimientos de acceso;  i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  j) Mecanismos de exigibilidad;  k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales;  ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a mayo 2022. "



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El primero de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno en todas las solicitudes de acceso a la información mediante requerimiento, al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a lo peticionado por el particular.

III. De la Prórroga 
El primero de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó vía SAIMEX, una prórroga para la entrega de la información en todas las solicitudes materia del presente análisis.

Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico denominado: “S prorroga 14-07-22.pdf” el cual contiene el acuerdo del Comité de Transparencia, a través del que se aprobó la ampliación de plazo de siete días para la entrega de información peticionada.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con el presente estudio, se aprecia que el diez de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	01051/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01051/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM. En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y artículos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01052/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01052/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01053/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01053/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01054/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01054/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)

	01055/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01055/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01056/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01056/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01057/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01057/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01058/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01058/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM. En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01059/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01059/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01060/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01060/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental REFERENTE A LA FRACCION XIVA AUN NO HAY PROGRAMAS DE APOYO GENERADOS CON RECURSOS DEL SMDIF SIN EMBARGO, EN LA FRACCION XIVB SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIAROS DE DESAYUNOS ESCOLARES QUE ES UN PROGRAMA DE APOYO DEL DIFEM Y EL SISTEMA MUNICIPAL SOLO INTERVIENE EN LA LOGISTICA PARA LA DISTRIBUCION DE LOS DESAYUNOS EN LAS ESCUELAS BENEFICIADAS, ASI MISMO. SE REPORTO EL PADRON DE BENEFICIARIOS DE UN PROGRAMA DE APOYO DE COBIJAS QUE FUERON DONADAS POR DIFEM.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01061/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01061/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01062/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01062/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
en respuesta a su solicitud se anexa información correspondiente.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01063/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01063/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01064/AMECAMEC/IP/2022
	“...
Folio de la solicitud: 01064/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01065/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01065/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01066/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01066/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01067/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01067/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01068/AMECAMEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 01068/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01069/AMECAMEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 01069/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01070/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01070/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01071/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01071/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En la plataforma saimex no se encuentran las fracciones a que haces mención por lo cual se desconoce la información solicitada. Contestación en apego al artículo 12 segundo párrafo de la ley de transparencia y acceso a la información pública. y de querer conocer ,los estados financieros los puedes consultar en la pagina del municipio linkhttps://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/ en cumplimiento al articulo 51 del titulo cuarto y articulos 56 y 58 el titulo V de la ley de contabilidad gubernamental
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic).

	01072/AMECAMEC/IP/2022
	“…
Folio de la solicitud: 01072/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, se anexa información correspondiente. Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó únicamente a las siguientes solicitudes de acceso a la información, lo que a continuación se expone: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	01061/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c enero 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de enero de 2022.

	01062/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c febrero 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 28 de febrero de 2022.

	01063/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c marzo 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.

	01064/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c abril 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.

	01065/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c mayo 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.

	01066/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “1066 EDO COMP PRES EGRE ENE.pdf” el cual contiene cinco fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de enero de 2022.

	01067/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “1067 EDO COMP PRE EGRE FEB.pdf” el cual contiene cinco fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 28 de febrero de 2022.

	01068/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “1068-1069 EDO COMP PRE EGRE MZO.pdf” el cual contiene cinco fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.

	01069/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “1068-1069 EDO COMP PRE EGRE MZO.pdf” el cual contiene cinco fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de marzo de 2022.

	01070/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c abril 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de abril de 2022.

	01072/AMECAMEC/IP/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado: “10c mayo 22.pdf” el cual contiene seis fojas, del que se desprende el formato PbRM-10c denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2022.



V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, el treinta y treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los siguientes números de expediente:
14037/INFOEM/IP/RR/2022, 14038/INFOEM/IP/RR/2022, 14040/INFOEM/IP/RR/2022
14041/INFOEM/IP/RR/2022, 14042/INFOEM/IP/RR/2022, 14044/INFOEM/IP/RR/2022
14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022, 14047/INFOEM/IP/RR/2022
14055/INFOEM/IP/RR/2022, 14056/INFOEM/IP/RR/2022, 14057/INFOEM/IP/RR/2022
14058/INFOEM/IP/RR/2022, 14059/INFOEM/IP/RR/2022, 14060/INFOEM/IP/RR/2022
14061/INFOEM/IP/RR/2022, 14064/INFOEM/IP/RR/2022, 14065/INFOEM/IP/RR/2022
14066/INFOEM/IP/RR/2022, 14067/INFOEM/IP/RR/2022, 14068/INFOEM/IP/RR/2022
14069/INFOEM/IP/RR/2022, EL RECURRENTE señaló como Acto impugnado así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	14037/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en enero 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a enero 2022. Considerar en esta solicitud de información publica, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo." (Sic).

	14038/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en febrero 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a febrero 2022. Considerar en esta solicitud de información publica, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo.” (Sic).

	14040/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en marzo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a marzo 2022. Considerar en esta solicitud de información publica, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo.” (Sic).

	14041/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en abril 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a abril 2022.” (Sic).

	14042/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el municipio de amecameca otorgó en mayo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a mayo 2022.” (Sic).

	14044/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en ENERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ENERO 2022.” (Sic).

	14045/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en FEBRERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a FEBRERO 2022.” (Sic).

	14046/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en MARZO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MARZO 2022.” (Sic).

	14047/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en MAYO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MAYO 2022.” (Sic).

	14055/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en ENERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ENERO 2022.” (Sic).

	14056/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en FEBRERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a FEBRERO 2022.” (Sic).

	14057/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en MARZO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MARZO 2022.” (Sic).

	14058/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en ABRIL 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ABRIL 2022.” (Sic).

	14059/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el IMCUFIDE de amecameca otorgó en MAYO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a MAYO 2022.” (Sic).

	14060/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en ENERO 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ENERO 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022.” (Sic).

	14061/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en febrero 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a febrero 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022.” (Sic).

	14064/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en marzo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a marzo 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022.” (Sic).

	14065/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en marzo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a marzo 2022. Considerando el programa de subsidios al pago del agua que fuera aplicado para el primer trimestre 2022.” (Sic).

	14066/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en abril 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a abril 2022.” (Sic).

	14067/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en abril 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a abril 2022.” (Sic).

	14068/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el OPDAAS de amecameca otorgó en mayo 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a mayo 2022.” (Sic).

	14069/INFOEM/IP/RR/2022
	“Con fundamento en el artículo 92 fracción XIV, solicito los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el SMDIF de amecameca otorgó en ABRIL 2022, que tal como la ley establece, deberá contener: a) Área; b) Denominación del programa; c) Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. Toda vez que en el sistema saimex solo refiere en el apartado XIVA un registro que refiere: Área responsable de la información : Tesorería del Sistema Municipal DIF, con la Nota : EN ESTE TRIMESTRE NO SE EXISTIERON PROGRAMAS APOYOS, Y ESTÍMULOS PARA ESTE TRIMESTRE. Sin embargo, al revisar el apartado XIVB se denotan personas que recibieron apoyos. Del mismo modo, solicito el formato PBRM 10C ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, que corresponde a ABRIL 2022.” (Sic).



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	14037/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el enlace entregado, no figura el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14038/INFOEM/IP/RR/2022
	“El hipervínculo compartido no contiene el estado comparativo presupuestal de egresos” (Sic).

	14040/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14041/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14042/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14044/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14045/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14046/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14047/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).

	14055/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo de egresos presupuestal no corresponde con el solicitado, que en este caso es, IMCUFIDE” (Sic).

	14056/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo presupuestal de egresos corresponde a otro organismo descentralizado” (Sic).

	14057/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo presupuestal de egresos, corresponde a otro organismo descentralizado” (Sic).

	14058/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo presupuestal de egresos, corresponde a otro organismo descentralizado” (Sic).

	14059/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo presupuestal de egresos, corresponde a otro organismo descentralizado” (Sic).

	14060/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solo se entrega el estado comparativo presupuestal de egresos de todo lo solicitado” (Sic).

	14061/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solo se entrega el estado comparativo presupuestal de egresos de todo lo solicitado” (Sic).

	14064/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solo se entrega el estado comparativo presupuestal de egresos de todo lo solicitado” (Sic).

	14065/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solo se entrega el estado comparativo presupuestal de egresos de todo lo solicitado” (Sic).

	14066/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo presupuestal de egresos, corresponde a otro organismo descentralizado” (Sic).

	14067/INFOEM/IP/RR/2022
	“Sin entrega de información” (Sic).

	14068/INFOEM/IP/RR/2022
	“El estado comparativo presupuestal de egresos, corresponde a otro organismo descentralizado” (Sic).

	14069/INFOEM/IP/RR/2022
	“En el hipervínculo compartido no se exhibe el estado comparativo presupuestal de egresos solicitado” (Sic).




VI. Del turno del Recurso de Revisión
El treinta y treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión 14037/INFOEM/IP/RR/2022, 14042/INFOEM/IP/RR/2022, 14047/INFOEM/IP/RR/2022, 14057/INFOEM/IP/RR/2022 y 14067/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; los Recursos de Revisión 14038/INFOEM/IP/RR/2022, 14058/INFOEM/IP/RR/2022 y 14068/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; los Recursos de Revisión 14040/INFOEM/IP/RR/2022, 14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14055/INFOEM/IP/RR/2022, 14060/INFOEM/IP/RR/2022 y 14065/INFOEM/IP/RR/2022, al Comisionado José Martínez Vilchis; los Recursos de Revisión 14041/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022, 14056/INFOEM/IP/RR/2022, 14061/INFOEM/IP/RR/2022 y 14066/INFOEM/IP/RR/2022, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; y, finalmente los Recursos de Revisión 14044/INFOEM/IP/RR/2022, 14059/INFOEM/IP/RR/2022, 14064/INFOEM/IP/RR/2022 y 14069/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas treinta y uno de agosto así como uno, dos y cinco de septiembre, todos de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a la vista de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, realizó únicamente en el Recurso de Revisión 14057/INFOEM/IP/RR/2022 sus manifestaciones, remitiendo para tal efecto dos archivos electrónicos denominados: “10c mayo 22 (1).pdf” y “10c marzo 22 (1).pdf”, de los cuales se advierte el formato PbRM-10c Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, correspondiente a los meses de mayo y marzo respectivamente, y en este acto manifestó que “El documento pertenece a otro organismo descentralizado” (Sic).

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, los cuales constan de lo siguiente: 

	Número de Recurso de Revisión
	Presentación de Informe Justificado:

	14037/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “1051.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14038/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “1052.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14040/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01053.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14041/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01054.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14042/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01055.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14044/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01056.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14045/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01057.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14046/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01058.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14047/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01060.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14055/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01061.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14056/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01062.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14058/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01064.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14059/INFOEM/IP/RR/2022
	Fueron remitidos dos archivos electrónicos de los cuales se advierte la misma denominación siendo: “01065.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14060/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01066.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.  

	14061/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01066.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.

	14064/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01068.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.

	14065/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01069.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.

	14066/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01070.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.

	14067/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01071.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.

	14068/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01072.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.

	14069/INFOEM/IP/RR/2022
	Fue remitido el archivo electrónico denominado “01059.pdf”, el cual, entre otras cosas, hace del conocimiento EL SUJETO OBLIGADO que no contiene en sus archivos la información peticionada.


  
Es importante precisar que en el Recurso de Revisión 14057/INFOEM/IP/RR/2022 el ente recurrido no remitió Informe Justificado.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós determinó acumular los Recursos de Revisión:

14037/INFOEM/IP/RR/2022, 14038/INFOEM/IP/RR/2022, 14040/INFOEM/IP/RR/2022
14041/INFOEM/IP/RR/2022, 14042/INFOEM/IP/RR/2022, 14044/INFOEM/IP/RR/2022
14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022, 14047/INFOEM/IP/RR/2022
14055/INFOEM/IP/RR/2022, 14056/INFOEM/IP/RR/2022, 14057/INFOEM/IP/RR/2022
14058/INFOEM/IP/RR/2022, 14059/INFOEM/IP/RR/2022, 14060/INFOEM/IP/RR/2022
14061/INFOEM/IP/RR/2022, 14064/INFOEM/IP/RR/2022, 14065/INFOEM/IP/RR/2022
14066/INFOEM/IP/RR/2022, 14067/INFOEM/IP/RR/2022, 14068/INFOEM/IP/RR/2022
14069/INFOEM/IP/RR/2022 para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el diez de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del once al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día dieciséis de agosto de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron los días treinta así como treinta y uno de agosto de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la propia RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente:  
1. Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Ayuntamiento de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.
2. Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.
3.  Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.
4. Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.
Por lo que para un mejor estudio de lo que aquí se habrá de resolver, es preciso referir que las solicitudes al guardar una relación que a literalidad de lo peticionado son similares, tendrán a continuación un tratamiento jurídico de manera igualitaria, para la emisión de la presente resolución. 
Primeramente, cabe recordar que el Derecho de Acceso a la Información Pública subsiste sólo si la información solicitada consta en soporte documental, en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Es aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De los citados preceptos se desprende que es obligación de los Sujetos Obligados entregar la información pública que les sea solicitada y que obra en sus archivos, para lo cual se deberá privilegiar el principio de máxima publicidad; caso contrario, aquella información que no sea generada, administrada o que no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO no podrá ser proporcionada.
En ese sentido, cabe recordar que EL SUJETO OBLIGADO remitió mediante sus respuestas para cada una de las solicitudes de acceso a la información acumuladas, la siguiente información:
	Información entregada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO:

	No.
	Información Requerida:
	Información entregada en respuesta:
	¿Colma?

	1.
	Fue requerido para los siguientes números de solicitudes: 01051/AMECAMEC/IP/2022,
01052/AMECAMEC/IP/2022,
01053/AMECAMEC/IP/2022,
01054/AMECAMEC/IP/2022 y
01055/AMECAMEC/IP/2022: Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Ayuntamiento de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.

	Fue referido por EL SUJETO OBLIGADO que respecto a los estados financieros podrían ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

https://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/

Además, en las respuestas se advierte que el ente recurrido señala que no se generó información con recursos de Sistema Municipal DIF de Amecameca, sin embargo en las solicitudes que nos ocupa, el requerimiento versó sobre programas, subsidios y apoyos que hayan sido otorgados por el Ayuntamiento de Amecameca.
	
NO

Toda vez que se remitió una liga electrónica donde supuestamente se encuentra la información peticionada, sin embargo al abrirla, se tiene que realizar una búsqueda de la información, resultando no expedita.

Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta hizo referencia de otra área, refiriéndose al Sistema Municipal DIF de Amecameca y no así al Ayuntamiento de Amecameca.

	2.
	Fue requerido para los siguientes números de solicitudes: 01056/AMECAMEC/IP/2022,
01057/AMECAMEC/IP/2022,
01058/AMECAMEC/IP/2022,
01059/AMECAMEC/IP/2022 y
01060/AMECAMEC/IP/2022: Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.

	Fue referido por EL SUJETO OBLIGADO que respecto a los estados financieros podrían ser consultados en la siguiente liga electrónica: 

https://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/

Además, en las respuestas refiere que el Sistema Municipal DIF de Amecameca, no ha proporcionado subsidios, estímulos y apoyos dentro del periodo señalado por el particular, precisando que la información reportada en la fracción XIV “B” de IPOMEX fue generada por DIF Estado de México.
	Parcialmente
Toda vez que se remitió una liga electrónica donde supuestamente se encuentra la información peticionada, sin embargo al abrirla, se tiene que realizar una búsqueda de la información, resultando no expedita.

Además, refiere que no generó la información, sin embargo sí conoce de ella, tal es así que la compartió en su portal de IPOMEX.

	3.
	Fue requerido para los siguientes números de solicitudes: 01061/AMECAMEC/IP/2022,
01062/AMECAMEC/IP/2022,
01063/AMECAMEC/IP/2022,
01064/AMECAMEC/IP/2022 y
01065/AMECAMEC/IP/2022:
Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.
	Fueron remitidos por EL SUJETO OBLIGADO los formatos PbRM 10C, sin embargo éstos últimos corresponden a los formatos requeridos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, siendo formatos que no corresponden con lo solicitado en las presentes solicitudes de acceso a la información. 
	NO
Toda vez que se remitieron formatos correspondientes al DIF de Amecameca y no así del IMCUFIDE, por otra parte no hubo pronunciamiento respecto a los subsidios, estímulos y apoyos proporcionados por el IMCUFIDE de Amecameca.

	4.
	Fue requerido para los siguientes números de solicitudes: 01066/AMECAMEC/IP/2022,
01067/AMECAMEC/IP/2022,
01068/AMECAMEC/IP/2022,
01069/AMECAMEC/IP/2022,
01070/AMECAMEC/IP/2022,
01071/AMECAMEC/IP/2022 y 
01072/AMECAMEC/IP/2022:
Los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca otorgó en enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2022, así como los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los mismos meses.
	Para los meses de enero, febrero y marzo fueron remitidos por EL SUJETO OBLIGADO los formatos PbRM 10C requeridos por el particular, sin embargo respecto a los meses de abril y mayo EL SUJETO OBLIGADO remitió los formatos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, siendo formatos que no corresponden con lo solicitado.
	Parcialmente
Toda vez que se remitieron formatos PbRM10C para los meses de abril y mayo de un área distinta al OPDAAS de Amecameca, por otra parte no hubo pronunciamiento respecto a los subsidios, estímulos y apoyos proporcionados por dicha área.


 Derivado de lo antes expuesto, cabe precisar que este Instituto advierte que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, poseer, manejar, archivar y/o conservar la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega al RECURRENTE de parte de la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, recopila, administra, posee, maneja, archiva y conserva, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, derivado del análisis realizado a las solicitudes de acceso a la información, contra lo entregado en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con la totalidad de entrega de la información peticionada ello en virtud de que no fue exhaustivo en dar trámite y atención a la solicitud de mérito; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, trayendo a colación el acto impugnado así como las razones o motivos de inconformidad vertidas por el particular en todos y cada una de los recursos de revisión acumulados y en estudio, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio de exhaustividad, pues no se pronunció de la totalidad de la información peticionada.
Así, en contexto, la Litis principal que dio trámite a los Recursos de Revisión acumulados, versa sobre la entrega de información de manera parcial, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante, actualizando así las fracciones V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, en primer término, respecto a los Recursos de Revisión 14037/INFOEM/IP/RR/2022, 14038/INFOEM/IP/RR/2022, 14040/INFOEM/IP/RR/2022, 14041/INFOEM/IP/RR/2022, 14042/INFOEM/IP/RR/2022, 14044/INFOEM/IP/RR/2022, 14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022 y 14047/INFOEM/IP/RR/2022, el ente recurrido pretendió argumentar que respecto a los estados financieros, éstos podrían ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://amecameca.gob.mx/ayuntamiento-lgcg/
Sin embargo, al ingresar a dicha liga electrónica se advierte que no se obtiene la información inmediatamente, pues se tiene que realizar una búsqueda dentro del sitio electrónico, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]
Por tanto, de la página electrónica se puede advertir a simple vista que no se encuentra la información mencionada; al respecto, debemos partir de que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII 4, 12, y 24, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo que establecen los similares 11 y 161, del mismo ordenamiento referido, en el que señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por EL SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De lo anterior, se desprende que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que en la especie no aconteció así, toda vez que del portal al que remite no es posible identificar la información a simple vista que a consecuencia de ello implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible; por lo que no se atiende en los términos respectivos y requeridos por el solicitante.
En ese sentido, al no cumplir con las formalidades de entrega la información para que el particular no efectué búsquedas, es importante mencionar que el área competente para dar atención a la solicitud de información es la Tesorería Municipal, cuyas facultades se encuentran previstas en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, para el Periodo 2022-2024, publicado en la Gaceta Municipal Número: 15, Volumen: 1, Año: 2022, que a la letra dice:
“CAPÍTULO QUINTO: TESORERÍA MUNICIPAL

Artículo 30-. La Tesorería Municipal tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le faculta la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios que permitan ejecutar las políticas de la administración financiera y tributaria para optimizar la recaudación en el municipio conduciendo una disciplina presupuestal para lograr los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal.
Las ausencias de la persona titular de la Tesorería Municipal por casos fortuitos o fuerza mayor, serán suplidas por la persona que ostente el cargo de Subtesorero, quien fungirá como encargado de despacho, hasta por sesenta días.

Artículo 31-. La Tesorería Municipal se integra por las áreas administrativas siguientes:
A. Sub-tesorería, la cual cuenta con las siguientes áreas:
I. Departamento de Ingresos.
II. Departamento de Egresos.
III. Departamento de Catastro.
IV. Departamento de Contabilidad.

Artículo 32-. Además de las previstas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás ordenamientos en la materia, la persona titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes facultades:

I. Administrar la hacienda pública municipal, así como proponer y dirigir la política financiera y tributaria del Municipio;
II. Diseñar y establecer conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación, las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación y presupuesto;
III. Integrar, revisar y validar conjuntamente con la Dirección de Planeación,
Información, Programación y Evaluación, los anteproyectos de presupuesto por programas de las dependencias municipales;
IV. Consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos a revisión de las personas titulares de la Presidencia Municipal y de la Sindicatura Municipal, para la discusión y aprobación del Ayuntamiento; así como llevar el control del ejercicio presupuestal;
V. Llevar los registros presupuestales y contables requeridos, consolidando el informe trimestral que debe de ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información y Evaluación y la Sindicatura municipal para dar seguimiento al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de metas;
…
XIV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, así como preparar y glosar oportunamente las cuentas públicas;
…
XVIII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y aquellas que le asigne el Ayuntamiento y la persona titular de la
Presidencia Municipal.
Por lo que, derivado de lo señalado en el precepto legal en cita, podemos advertir que existe fuente obligacional para que el Tesorero Municipal genere, administre y conozca sobre la información relacionada con los formatos “PBRM 10C Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” pues este es quien de manera trimestral entrega al Órgano Superior de Fiscalización los reportes correspondientes, tal y como lo señala la fracción V del artículo 32 del Reglamento citado en párrafo anterior.
Ahora bien, es importante recordar que mediante la respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO remitió en los Recursos de Revisión 14055/INFOEM/IP/RR/2022, 14056/INFOEM/IP/RR/2022, 14057/INFOEM/IP/RR/2022, 14058/INFOEM/IP/RR/2022 y 14059/INFOEM/IP/RR/2022 los respectivos formatos “PBRM 10C Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” sin embargo, pertenecen al área del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, por lo que en aras de no generar una entrega doble de la información y toda vez que los Recursos de Revisión materia del presente estudio se encuentran acumulados, se tienen como atendidos los formatos ya referidos correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del ejercicio fiscal dos mil veintidós, mismos que fueron requeridos en las solicitudes de acceso a la información que derivaron en los Recursos de Revisión 14044/INFOEM/IP/RR/2022, 14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022, 14069/INFOEM/IP/RR/2022 y 14047/INFOEM/IP/RR/2022.
Una vez dicho lo anterior, se MODIFICA esta parte de las respuestas y se ordena que para cumplimiento de los Recursos de Revisión acumulados en estudio, sean proporcionados los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Amecameca y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, así como correspondientes a los meses de abril y mayo de dos mil veintidós del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca.
Ahora bien, recordemos que la otra parte de la solicitud planteada por EL RECURRENTE versa en requerir los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Ayuntamiento de Amecameca, el Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, y,  el Organismos Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca otorgaron en enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós. 
Por lo que, se advierte que en la totalidad de las respuestas EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia refirió que no fue generada información al respecto, sin embargo, es el propio RECURRENTE quien manifiesta que en IPOMEX se observa información reportada tal y como se advierte a continuación: 
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Por lo que, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO carece de certeza y genera incertidumbre, aunado a que no se advierte el pronunciamiento de los servidores públicos habilitados de cada una de las áreas competentes para que manifiesten de manera fundada y motivada en su caso, la falta de entrega de información.
Una vez claro lo anterior, por lo que hace a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte lógico que fue omiso en realizar una debida tramitación a las solicitudes de mérito, pues al obviarse la documentación requerida, se advierte que en su caso no se dio cabal cumplimiento al principio de exhaustividad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.
En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció, ni proporcionó información relacionada con las solicitudes de mérito; por lo que, se considera que para dar por atendidos los requerimientos de información, en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de que proporcione la información solicitada, o en su caso, de manera fundada y motivada refiera las razones por las que no contiene en sus archivos la información relacionada con la solicitud de mérito.
Como apoyo a lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, señala como metas a cumplimentar dentro de la administración 2022-2024 lo siguiente: 
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Por lo que, se deberá realizar una debida búsqueda exhaustiva y razonable de la información para que los servidores públicos habilitados del Ayuntamiento de Amecameca, del Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, y, del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca proporcionen la información con la que cuentan y en su caso referir de manera fundada y motivada la falta de entrega de la misma.
Finalmente no pasa inadvertido por este Órgano Garante que en las solicitudes de acceso a la información EL RECURRENTE refirió que requería los programas de subsidios, estímulos y apoyos proporcionados por las diversas áreas que señala en su solicitud y en la temporalidad enmarcada, con base en lo siguiente: 
“…Considerar en esta solicitud de información pública, como derecho ciudadano, la campaña de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago, que fuera autorizada en sesión de cabildo.”
Por lo que, de una búsqueda realizada por este Órgano Garante se halló la publicación de la Gaceta Municipal Número 04, Volumen 1, 2022, del 01 de febrero de 2022, denominada “ACUERDOS DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO. DEL MES DE ENERO DE 2022”, dentro de los cuales se advierte como Acuerdos de la primera Sesión de Cabildo, con carácter de extraordinaria del Ayuntamiento Constitucional de Amecameca, Estado de México, emitidos el dos de enero de dos mil veintidós, la aprobación para otorgar estímulos fiscales, a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago.
Para mejor referencia, se anexa un extracto de dicho acuerdo: 
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Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno.
RESUELVE


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron origen a los Recursos de Revisión 14037/INFOEM/IP/RR/2022, 14038/INFOEM/IP/RR/2022, 14040/INFOEM/IP/RR/2022
14041/INFOEM/IP/RR/2022, 14042/INFOEM/IP/RR/2022, 14044/INFOEM/IP/RR/2022
14045/INFOEM/IP/RR/2022, 14046/INFOEM/IP/RR/2022, 14047/INFOEM/IP/RR/2022
14055/INFOEM/IP/RR/2022, 14056/INFOEM/IP/RR/2022, 14057/INFOEM/IP/RR/2022
14058/INFOEM/IP/RR/2022, 14059/INFOEM/IP/RR/2022, 14060/INFOEM/IP/RR/2022
14061/INFOEM/IP/RR/2022, 14064/INFOEM/IP/RR/2022, 14065/INFOEM/IP/RR/2022
14066/INFOEM/IP/RR/2022, 14067/INFOEM/IP/RR/2022, 14068/INFOEM/IP/RR/2022 y 14069/INFOEM/IP/RR/2022, y se ORDENA que en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución haga entrega al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

“1) Los formatos “PBRM 10C” denominado “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós del Ayuntamiento de Amecameca, del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, así como los correspondientes a los meses de abril y mayo dos mil veintidós del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca

2) El documento donde conste con base en la campaña de dos mil veintidós, los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que el Ayuntamiento de Amecameca, el Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, y, el Organismos Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca otorgaron en enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintidós, incluyendo, en su caso, el programa de estímulos fiscales que se otorgó a los propietarios o poseedores de inmuebles sujetos al pago con base a la campaña dos mil veintidós.”

Para el caso de que la información que se ordena con el numeral 2), no haya sido generada por EL SUJETO OBLIGADO en alguna de las áreas que se señalan, bastará con que así se lo haga del conocimiento al RECURRENTE de manera fundada y motivada.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA
[bookmark: _GoBack]
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5.1.1 Gestionar apoyes de mejoramiento a la
vivienda ante instancias estatales y federales.
5.1.2 Financiar y promover la entrega de
paquetes de materiales para la construccion y
pisos firmes.

5.1.3 Ampliar Ia cobertura de servicios bésicos.
enla vivienda.




image5.png
Il. LECTURA, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA
OTORGAR ESTIMULOS FISCALES, A LOS PROPIETARIOS O
POSEEDORES DE INMUEBLES SUJETOS AL PAGO.

ACUERDO:

UNICO.- EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 31,
FRACCION Il APARTADO SEGUNDO DEL CODIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE APRUEBA LA APLICACION DE LAS
BONIFICACIONES EN EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL
PRIMER TRIMESTRE DE 2022, BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA:

+ EN EL MES DE ENERO, BONIFICACION DEL 8%

« EN EL MES DE FEBRERO, BONIFICACION DEL 6%

« EN EL MES DE MARZO, BONIFICACION DEL 2%

> OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO

PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE BENEFICIO, SE SOLICITARA A LOS
CONTRIBUYENTES COPIA DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL
EJERCICIO FISCAL ANTERIOR
SEGUNDO. EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 31,
FRACCION II, APARTADO SEGUNDO, DEL CODIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SE APRUEBA LA APLICACION DE UN
ESTIMULO ADICIONAL

+ 8% DURANTE EL MES DE ENERO;

+ 6%EN EL MES DE FEBRERO,

+ 2%EN EL MES DE MARZO

DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2022 A LOS CONTRIBUYENTES QUE
EN LOS ULTIMOS DOS ANOS HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES
FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA ESTE EFECTO.
PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE BENEFICIO, SE SOLICITARA A LOS
CONTRIBUYENTES LA  SOLICITUD DE  LOS _ RESPECTIVOS
CCOMPROBANTES DE PAGOS DE LOS DOS EJERCIOS ANTERIORES O SE
VERIFICARA LOS REGISTROS QUE OBRAN EN EL HISTORICO.
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